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Consol:idaciÓ.E__x d~sarrollo progresivo de las normas y los principios 
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Consecuencias ad:llini~·L:t'ati V!'ts ;¡_ fin~cieras del proyecto de resolución 
revisado que fiera en el documento A/C.2/L.l474/Rev.l 

E¿~osición presentada por el Secretario General d8 
confonddud con el artículo 153 del reglamento 

l. En virtud de las disposiciones del proyecto de resolución revisado que figura 
en el doclunento A/C.2/L.l474/Rev.l, la Asamblea General pediría al Secretario General 
que estudiase la cuestión de la consolidación y el desarrollo progresivo de :as nor­
Tiasy los principios del derecho internacional del desarrollo económico, Y la viabi­
lidad d2 su coaificación, teniendo en cuenta en particular las resoluciones mencio­
nadas en los párrafos segundo y tercero del preámbulo del proyecto de resolución, 
y que presentase su estudio sobre esta cuestión a la Asamblea General para que lo 
examinase en su tYigésimo primer período de sesiones. 

2. El Secretario General reaJ.i:::.aría el estudio pedido en estrecha consulta con la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial y el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas 
Transnacionales. Además, el Secretario General recabaría la colaboración y el 
asesoramiento ele los organ5.smos '3specializados pertinentes del sistemf'l, cl.e las 
Naciones Unidas y de otras org~~ízaciones internacionales cuyas opiniones estimase 
necesarias en el contexto de su estudiJ. El Secretario General desearía contar 
también con las opi:li:mes ele personas eminer..tefl en la es:'era del derecho y de la 
economía, tanto en : .. '.)S países d-2sarrollados como en los países en desar:tollo, 
con debida e.ter.ción a los princ:c~'.Jles sistem21s económicos, sociales y jurídicos 
del ;mmdo. 
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3. Por lo qu.e se refiere al trabajo sustantivo~ la preparación del estudio pedido 
en el párrafo 2 del proyecto de resolución se llevaría a cabo con los recursos 
existentes de la Secretaría, principalmente la Oficina de Asuntos Jurídicos, y 
no exigiría, por lo ta'lto, la contratación de perso:1al ed.icional.. 

4. Con respecto a l~s consultas con los expertos~ y sobre la base del supuesto 
de que el Secretario General no consultaría a más de nueve personas y de que se 
celebraría una reunión de una semana de duración con esos expertos, sin interpre­
tación ni actas resu~das, sería necesario efectuar gastos adicionales por una 
suma total de 16.000 dólares por concepto de viajes y dietas de expertos con 
cargo al. proyecto de presupuesto por programas para 1976-1977. 


